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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L T 
Las le\ es. ordenes y anuncios que havau de inser

urae en ios I W k t i k j e s o f i c i a l e s ?e hnn de mandar al 
Jefo Político respectivo, por onyo conducto se pasarán 
4'lot Editore* de los moncionnrtos periódicos. 

(R«a> vfdm <U <i <U Ahrit ¿« 1889.) 

Me p u b l l m l o r i o » l u » tinii. i > i r r p < o l o  ilnmlripcdi 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

| hn esta capital, llevado a domicilio. 2'fiO pesetea u.en»ualea anticipadas; 
tuora de ella. 8«60 al mea, 9 al trimestre, 18 al semostre v 28'50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o i . k t » * , 
piara do Santingo, 2 . Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 

| a la Administración, ^on inclusión del importe del tiempo de abono en t im
A brea móviles. 

Parte Oficial 

SS. M M . el R e y y 1« R e i n a 

Regente ( Q . D . O . ) y Augusta 
Real Familia contiuúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud 

Real decreto 

En el expediutite y auto» de compe

tencia suscitada entre el Gobernador ci

vil de ta provincia de Lérida y el Juez 
de instrucción de aquella capi ta l , de ios 
cuales resulta: 

Que en 2¡S de JnltÓ i 'timo, el Fiscal 
municipal dol pueblo de Palau de An

glosóla, en una oom un i l i c ión , que no 
firma, dirigida al Juez municipal de 
aque! pueblo, denunció ios siguientes 
hechos: que hallándose dicho Fiscal en 
¡a pumita de la Secretaria del Ayunta 
míenlo, cuyo local también estaba dedi

cado á Secretaria de) Juzgado munici

pal, el Secretario de ambas Autorida

des, D. Francisco Seisdedos, imploró el 
auxilio del citado Fiscal y demás perso

uas que se hallaban presentes para pro 
testar del Itbuso de Autoridad que con

tra ól ejercía el Alcalde, puesto que sin 
mas auto ni providencia, hallándose el 
referido Secretario trabajando en su 
despacho, fué obligado por el Alcalde á 
hacer entrega de las ¡laves del Archivo 
y Secretaría do las dos Autoridades an

tes referidas; que si bien el dicho Secre

tario hizo observar al Alcalde que su 
proceder no era legal, puesto que se 
fundaba cu una suspensión d<- empico y 
sueldo del mismo, sin mas acuerdo que 
el capricho de aquella Autoridad, no 
ora ninguna institución en el carteo; 
que apesar de catas observaciones, á 
presencia del Fiscal y del Teniente de 
Alcalde D. J u a n Uipoll, del Goncejal 
D. Modesto Roca y de D. Mariano Ortiz, 
que como perito repart idor del Impues

to de consumos se hallaba presente para 
subsanar defectos en los borradores del 
repartimiento y otras personas á quie 
uea el Secretario pidió auxil io, y á pe

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lae 
que sean á instancia de parto no pobre, se inaortaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane (lo las mismas, 

• pero las de interés particular paparan 50 céntimos de 
peseta por cada Unea de inserción. 

. T u r o e r o ~..r!<(» ..o c A n t l m o a « le р«<яе(я 

sar de sus exclamaciones, el Alcalde 
D. Ramón Vila insistió, ordenando al 
Alguacil, sin más formalidad que su 
capricho, que prendiera al Secretarlo, 
efectuándose asi , haciéndole ent regar 
las llaves del local de la Secretaría y 
llevándosele preso al local de la Escuela 
de ninas, donde permaneció hasta las 
cuatro de la ta rde ; que los hechos ex

presados constituían un delito castigado 
en el Código penal , por haber s idoin

t i rumpido en su despacho un funciona

rio público á quién la opinión pública 
tenia en muy buen concepto; que el 
expresado Fiscal no podía menos, den 
iro de las facultades de su cargo , de 
poner en conocimiento del Juzgado los 
abusos y atropellos cometidos que que

d:m relatados, interesando de aquél la 
práctica de las oportunas diligencia», 
á fin de que abusos de esta naturaleza 
no quedarán sin correctivo: 

Que en la misma fecha 28 de Jul io , 
el Alcalde de Palau de Aglesola pasó 
una comunicación al J u e z municipal de 
aquel pueblo denunciando los siguien

tes hechos: que habiéndose negado por 
t res veces consecutivas el Secretario 
suspenso de aquel Ayuntamiento Don 
Frauoisco Seisdedos ú dar posesión al 
Secretario habili tado D. José Torres y 
Galvis en la mañana de aquel día ha

Ofendió una descarada resistencia á todo 
cuanto se le ordenaba por ta Alcaldía 
referente á hacer entrega de las UaveB 
de la Secretar ia y documentación obran

te en el Archivo municipal, previo el 
correspondiente inventario, y oponien 
4o asimismo una resistencia tenaz á sa

lir del local de la Secretar ia doJ Ayun

tamiento, á posar de hallarse suspenso 
del cargo de Secretario, obstinándose 
en querer ejercer has funciones de tal 
Secretat io del Ayuntamiento, uo hacien

do caso, ni bastando las órdeues que 
en contra diotaba el Alcalde, la altanería 
de dicho Secretario y »u incorrecto pro 
ceder hablan dado lugar á la detención 
del mismo y á elevar aate el J u z g a d o 
la correspondiente denuncia criminal; 
que constituyendo los hechos expuestos 
delitos penados por el QttdJgO vigente, 
los denunciaba ante el Juzgado muni

cipal para los efectos que procediera, 
poniendo á disposición del Juzgado al 

detenido, expresando al propio tiempo 
los nombres de los testigos presenciales 
de los hechos denunciados: 

Que instruidas las oportunasdiligen

cias criminales, el Gobernador, de acuer

do con la Comisión provincial , requirió 
de inhibición al Juzgado , fundándose: 
en que si bien el art . 124 de la ley Mu

nicipal faculta á los Alcaldes para sus

pender al Secretario del Ayuntamiento 
respectivo, les impone también la obli

gación de dar cuenta al Gobernador de 
la provincia, el cual tenia facultades 
p a r a confirmar ó revocar la providen

<¡:i irubernativa y para imponer, con 
arreglo al ar t . 182, las penas de amones

tación, apercibimiento, multa ó suspen

sión, ouando se hicieren culpables de 
hechos ú omisiones punibles administra 
t ivainente, como sucedía en el présente 
caso, ya que los hechos realizados por 
el Alcalde de Palau de Anglesola no po

dían calificarse a priori de un delito de 
abuso de autoridad, sino de una falta 
administrat iva comprendida en el ar

ticulo 183 de la propia ley; en que en 
virtud de los dispuesto tn el párrafo se 
gundo del ar t . 124 ya citado, correspon

de al Gobernador corregir con la pena 
de suspensión, ó con la de destitución, 
la resistencia que opuso el Secretario 
l ) . Francisco Sc¡8dedos á ent regar la 
documentación, fundado en que no era 
ejecutiva la providencia del Alcalde, 
como asimismo á entregar la llave de U 
Secretar ía , donde se custodiaban tam 
bien los documentos del Juzgado muni

cipal, y esto aun en et caso de gravedad 
que el Alcalde quiso dar á estos hechos, 
siendo é<4te también el único compet li

te para dar posesión de su cargo al Se

cretario habilitado, y no el Secretarlo 
suspenso; en que, según el ar t . 128, co

rresponde al Ayuntamiento de Palau 
de Anglesola imponer al Secretario la 
oerrección disciplinaria á que se hubíe. 
re hecho acreedor por la falta de forma

ción del inventario, del acta de arqueo 
de fin de afio económico y demás relati

vas al ejercicio de su cargo que se le 
at r ibuyen, y que uo dan lugar á proce

dimiento criminal; en que los Goberna

dores civiles pueden requerir de inhibi

ción á los Tribunales ordinarios en lo» 
jnleios criminales cuando el castigo de 

delito ó falta esté reservado por la ley 
а la autoridad del Gobernador ó á la 
que de los mismos dependan, según el 
art ículo 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el conflicto, el Juz

gado dictó auto declarándose competen

te, alegando que los hechos denuncia

dos por el Juez municipal y Alcalde de 
Palau de Anglesola constituían por aho

ra los delitos de desobediencia á la Au

toridad, de cuyos delitos debía conocer 
la jurisdicción ordinaria. 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re

querimiento, resultando de l<> expuesto 
el presente conflicto, que ha NOíjuido sus 
t rámites. 

Vbuo el uúm. í.°, ar t . Si1' del Real 
deerero de 8 de Septiembre do 1887, 
que prohibe á los Gobernadores susci

tar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, а no ser que el cas

tigo del delito ó falta haya sido reser

vado por la ley á los funcionario» de la 
Administración, ó cnando ем virtud do 
la misma ley deba decidirse por la 
Auforida.l administrat iva alguna cues

tión previa de la cual dependa el falto 
que lo» Tribunales ordinarios ó espe

ciales h«yan de pronunciar: 
Visto el ar t . 128 de la ley Municipal 

según el cual, los Ayuntamientos po

drán imponer á sus Secretarios las со

гичляоне.» disciplinarias que tengan 
por conveniente dentro de su» faculta

des, por la» fainas ó abusos que cometie

ren «tu el ejercicio de 'su cargo, y no die

ren lugar á encausaitiieu.o criminal: 
Visto el art . 182 de la propia ley, 

q u e dispone que cuando el Alcalde, loe 
Tenientes ó los Concejales de un Ayun

tamiento se hicieren culpables de he

chos ú omisiones punióles l l ininistra

t ivamente. Incurr i rán, según los casos, 
en las pen i s de amonestación, apercibi

miento, multa ó suspensión. 
Visto el ar t . 189 de la citada ley , 

me preceptúa procede la amonestación 
en los casos de error, omisión ó negll

gencialeve!,. nomendiando reincidencia 
y siendo de fácil reparación el daño 
causado; procede el apercibimiento en 
los оазоз de reincidencia, cu falta re

prendida y en los de extralimitacióu 
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de poder y abusos de facultades y ne

gligencia, enyas consecuencias no sean 
i r reparables ó graves : procede la mul

ta siempre que las leyes y disposiciones 
generales, con arreglo a las mismas, lo 
determinen, y en loscasos de reinciden

cia en faltas cast igadas con apercibi

miento y d<' oxtralimitación. abuso de 
autoridad, negligencia 6 desobediencia 
graves que no exijan la supensión, ni 
produzcan responsabilidad criminal: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con motivo 
de la denuncia hecha por el Fiscal mu

nicipal de los abusos do autoridad co

metidos por el Alcalde de Palau de An

glesolacon él Secretario de aquel Ayun. 
tamiento. y la denuncia & su vez pre

sentada por el referido Alcalde por des

obediencia a su autoridad del citado 
Secretario, toda vez que suspenso este 
de empleo y sueldo, se negaba a dar po

sesión al Secretario habilitado y entre

g a r la llaves de Secretaría y documen

tación del Archivo: 
2.° Qu« tanto los abusos de autori

dad cometidos por el Alcalde como lat 
desobediencias de Secretario, por en

tender éste que no eran las atribucio

nes del Alcalde las disposiciones que 
adoptaba y ser además él responsable 
de la custodia de documentos del Ar

chivo municipal, son faltas puramente 
adminis t ra t ivas cometidas por los cita

doB funcionarios y Autoridad del orden 
administrativo, y corregibles, con arre

glo A la ley Municipal, por el Goberna

dor de la provincia y Ayuntamiento de 
Palau de Anglesola: 

3.° Que reservado el castigo ue las 
tai tas por que se procede ú las Autori

dades administrat ivas, se encuentra el 
presente caso comprendido en uno de 
los dos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores susci tarcontiendas de 
competencia en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X l l l , y como R E I N A Re

gente del Reino, 
Vengo en decidir esta competencia 

á favor de la Administración. 
Dado eu Palacio á seis de Mayo de 

mil ochocientos noventa y seis. 
MARÍA CRISTINA. 

El Presidente del Conseio de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

(Gaceta *) Mayo flo.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real decreto 
Habiendo acordado el Congreso de 

los Diputados que se proceda A la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes 
e n el distrito de Granollers, provincia 
de Barcelona: 

Vistos lo» artículos 46, 73, 75 y 70 
de la lev Electoral de 26 de Junio de 
189C; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A Re
c e n t e del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
El domingo 26 del actual se proce

derá á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de Grano
llers, provincia de Barcelona. 

Dado en Palacio á cuatro de Jul io de 
mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro aV H Gobernación, 

F e r n a n d o Cos G a y ó n . 
( C a e / . ; S de Junio 96.) 

D I P U T A C I Ó N D E 
(1) 

i I Cuenta de presupuestos y de caudales del año económico de 
( C O N T U r T T A . C I Ó N ) 

P a r t e q u i n U . - C L A S l F I C A C I Ó N POR A R T Í C U L O S D E L A C U E N T A D E F I N I T I V A D E L P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
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l l . 4 üoioo 

i a . ° ÜDICO 

13.° ODÍCO 

1 4 / Unieo 

15." UBICO 

1 6 ° Unicj 

Obras ob l iga tor ia s . 

Reparación 3' conserva
ción de caminos 

Travesías de carreteras. 
C&rcel Modelo 
Reparación y conserva

ción de finca* 

Cargas. 

Contribuciones y segaros 
Pensiones . . . .*. 
Empréstitos 
Contratas 
Deudas y censos 

Instrucción publ ica 

Junta provincial de lúa

trucoión pública 1 
Institutos 
Escuelas Normales 
Inspección de Escuelas. 
Academias < 
Bibliotecas 1 
Museo* í 

Beneficencia 

Atenciones gen orales del 
ramo de Boneficonciu.. 

Hospital provincial 
IdemdeS. Juande D i o s . . . 
Hospicio y Colegio de De

samparados 
Inclusa, Colegio de la Paz 

y Casa de Maternidad.. 
Asilo do Nuestra Señora 

de la» Mercodes. . . 

Corrección publica 

Cárceles 
K&tablooimientos penales 

Imprevistos. 

Fundac ión de N u e v o s Es

t a b l e c i m i e n t o s 

Carreteras 

Subvenciones a carrete 
ras 

Construcción de carrete
ras provinciales 

Obras d i v e r s a s 

Otros g a s t o s 

R e s u l t a s por ob l igac iones 
de presupuesto» c e r r a 
dos 

Ampliación 

Movimiento d e fondos 

Devoluc iones 

Valores a c o b r a r . . . . . 

?RE8U?PK«T0 

PRIAITITO 

lUMRKTO 
fi «1 IJCRTICIO 

T O T A L 

P e s e t a 8 

164 787 84 
i 
• 

81 14 
• 
» 

164.818 98 
S 
I 

» » » 

164.787 84 81 14 164 818 98 

500 » 
66 016 70 

400 000 » 
276.600 •• 

14.589 85 

> 
249 87 

2.985 54 
• 

500 » 
66.266 07 

400 000 > 
279.485 54 

14.589 35 

757 556 05 8 184 91 760 740 96 

29.724 » 
• 
> 

8.500 ft 

18.700 > 
> 

11 68 
• 
• 
i) 

144 88 
» 

29.785 68 
1

 n 

• 
8.500 » 

18.844 88 
• 

46.924 » 156 51 47 080 51 

458 062 25 
1 5 7 5 867 59 

846 811 86 

178 06 
702 81 
414 25 

458.285 31 
1.576 070 40 

847 226 11 

875.419 19 25 030 01 900.449 20 

1.045 670 95 21 76 1.045.692 70 

878 746 86 7.272 26 886.018 62 

4.675.078 20 88.614 14 4.708.692 84 

90 802 10 
1.000 • 

> 
D 

90.802 10 
1.000 » 

91.802 10 0 91.802 10 

80.000 . 20 000 » 

1 
1.851.66» 80 1 861.660 80 

• • » 

636 402 v 07 93 636 549 93 

636 4"»2 . 97 93 «86 616 9 ) 

4» 000 a 40.000 » 

66 "95 v 203 56 66.293 55 

1 246.445 16 1 689 26 1 . 2 4 7 4 8 1 4J 

» 668.82> 64 *»>3.825 51 

» 1 40 № 06 49.954 06 

• 2 350 * 2 . 8 5 H . 

• , 22.600 »¡ 2^.600 » 

A N U U i l O M S 

ta «1 ejercicio 

12.150 41 

12.150 41 

851 76 
5.562 12 

294.278 50 
14.888 74 

M B I P M S T O 
liquidado (0 LOS h MUS 

it PIGO QUÍ PMI 

814576 12 

518 82 

> 
108 44 

622 26 

12.684 20 
10 545 56 

8.869 17 

16.414 11 

29.140 01 

77.108 08 

18.480 48 

18.480 48 

9.48J 89 

1.126.018 49 

219743 74 

219.743 74 

4 000 
31 (193 46 

6 3 * 80 

152 668 57 

152 663 57 

148 24 
60 708 95 

105.721 50 
265.051 80 

14.589 85 

446 164 84 

29.221 86 

8 500 
1 

18 786 89 

46.458 25 

458.285 81 
1 563.486 20 

886 680 55 

892 080 03 

1 029.278 59 

356.878 58 

4.681.589 26 

72 821 62 
1.000 ». 

78 821 62 

10.513 11 

225.641 b7 

; - m , j in 

416.8)6 19 

181.916 55 

181.916 55 

148 24 
60.703 95 

105 721 50 
260 757 51 

10 689 85 

487 870 55 

29.221 86 

13 236 89 
> 

42 458 25 

362.406 78 
994 889 04 
261 297 59 

649 976 49 

488.568 05 

270 405 42 

8 022 088 82 

72.821 62 
1 000 » 

73 821 62 

10.172 11 

225.641 87 

292 718 68 

2;»2.718 53 

H6.H00 

35.205 «9 

1.24'.301 62 

nti8.825 04 

4 0 . 9 5 4 06 

2.350 • 

22 5'»0 » 

3 9 00» » 

35205 U9 

100. <K)0 55 

56í 825 54 

4» 954 06 

20.752 02 
> 

20.752 02 

4.294 29 
4000 • 

8.294 2£) 

3.500 » 
i 
500 » 

4.000 » 

90.82b 58 
569 047 16 

75.882 96 

242.108 te 

545.715 64 

86 478 1€ 

1.609 550 94 

341 

124.037 66 

124. OH? 65 

1 147.300 07 

2 850 >! 

22.500 

Madrid 4 de Enero de 1896 .=EI Presidente, Eugenio Cemboraín Espafla. 
D. Andrés Rodríguez Corrales, Contador de la Excma. Diputación provincial do Madrid. 
Certifico que la precedente cuenta está conforme con los libros de esta Contaduría, con los documentos justificativos 

que comprueban las cuentas del Depositario, y con las actas de arqueo y estados detallados que se acompañan 
E n Madrid á 6 de Enero de 1896.=Andrés Rodríguez Corrales. 

(1) Véase el uúm. 162 de este BOLETÍN. 
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DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE M A D R I D  E J E R C I C I O DE 1894 A 1 8 9 5 

P E R Í O D O O R D I N A R I O Y D E A M P L I A C I Ó N 

CUENTA DEFINITIVA de dicho ejercicio, que rinde el Depositario de dichos fondos por las operaciones de ingresos y 

pagos verificados en la Caja de su cargo desde i / de Julio de 1894 á 3i de Diciembre de 1895. 

P R I M E R A P A R T E 

C A J A 

INGRESOS 
Importe de loa realizados dorante lo* 18 meses que comprenden los periodos ordi

nario y de ampliación del año económico de l e 9 4 á 1895 

PAGOS 
ídem <le loe verificados dorante igual periodo... 

EXISTENCIA 
existencia que resulta eu 81 de Diciembre de 1895 y oue pasa a la cuenta del s i 

guíente ejercicio'de 1895 á 1896
 J 1 F cuenta oei s i 

V I K T A L I C O 

Operaciones 
realizadas eo los 13 
meses del periodo 

ordinario 
del ejercicio de 

№ 4 1 IX' . • 

PtSttOS 

Idem id. 
eo lo« seis del 

periodo 
de ampliación 

Patetas 

T O T A L 

Peseta» 

1.542.268 • 

4.481.341 62 

886.316 09 

447.742 56 

4.929.084 18 

4.929.084 18 

a • 

S E G U N D A P A R T E 

N tunar o 

del 

capitulo 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
a 
12 
13 
14 
16 
16 

C U E N T A P O R A R T Í C U L O S 

Uentai 
Portazgos y barcajes. 

INGRESOS 
: 

Donativos, legados y'niandas. . 7 . 7 . . . J . ' ] ? . Z 1 . 7 . " * * ' 
Repartimiento. . ' . ' . . 
In fracc ión p ú b l i c a . 
Beneficencia 
Extraordinarios'... . [ 
ArbitriosespeciaJ.es * " . ' " 
E m p r é s t i t o s . . ! . ' ' Enajenaciones. . . 
Resulta* 
Movimento de * m d o ; : : : : : : : 7 : : : ; : : ; ; ; : ; ; ; ; ; ; ; 
R e i n t e g r o s . . . ' * ¿ • " 
Valores a p a g a r . : : . " " : 

«o—* • • • • • • . . . . . . . . . „ 

PAGOS 
'iffT I Administración provincial 

Servicios generales : 
Obras obligatorias obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública. 
Beneficencia 
Corrección p ú b l i c a . . . . 
Imprevistos. . 

. . . . . . . . . . 
y......i...... ......... 

, . . . , » . 

lovimiento da fondo» 
Devolocionee 
^»lores a cobrar 

M E T Á L I C O 

Operaciones 
realizadas en los 12 
meses del periodo 

ordinario 
del •íjercicio de 
"1894 i tfléfii 

Idem ¡d. 
en los seis del 

periodo 
de ampliación 

T O T A L 

Pesetas Peseta» Peseta* 

40.125 08 5.248 51 
• 46.368 54 

» 
> 

8.668.028 18 
1 * ••in le 

• 
176.681 61 

> 
3.734.559 74 

618.492 99 
140 > 

146.168 79 
» 

> 
763.655 78 

140 » 
226.782 96 

9.162 52 
47.324 82 
48.161 96 

1 "19 68 
• 

15.995 72 

30.660 98 
6 792 10 
4.440 38 
1.000 » 

241 776 68 
9.162 62 

77.875 80 
49.964 06 
5.490 06 
1.000 * 

4.542.268 09 385 316 09 4.929.084 18 

296.670 90 
181.012 90 
111.999 75 
874.408 88 

80.050 63 
2.817.705 98 

70.000 . 
7.997 20 

216.669 02 
269.774 46 

36.000 > 
36.206 09 
60.7*4 95 
48.161 96 

» 

17.Uli 99 
2 239 39 

19 916 80 
68.461 72 
12.407 02 

204.332 89 
8.321 62 
2 274 91 
8 972 86 

32.944 07 
>• 
» 

49.215 60 
6.782 10 
2.850 1 

22.600 • 

313.688 89 
133 252 79 
181.916 55 
437.870 65 

1J.168 25 
3.'722.038 32 

78.821 62 
10.172 11 

2*5.641 87 
292.718 63 

36 Owj a 
35.206 09 

lOu 000 65 
19.954 06 
2.360 » 

22.500 . 

4 .481.341 6? 447.742 56 4 929.084 18 

\Se continuará.) 

Junta provincial 
f f I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de JYUdild 

Se halla abierto el pago del aumen

to gradual de sueldo á los Maestros y 
Maestras comprendidas en las tres pri

meras clases del escalafón provine la i. 
correspondiente al año económico de 
1895 á 96. 

Los interesados podrán haeef efec

tivos estos haberes en la Caja especial 
de primera enseñanza, todos los días la 
borables de nueve á una, exhibiendo la 
cédula personal ó las autorizaciones con 
los requisitos legales. 

Madrid 7 de Julio de 1896. = E 1 Pre

sidente, Conde de PeñaHanl i ro . =*E1 Se

cretario, Vidal L. Colmenar. 

Administración da Hacienda 
de la provincia de JVIadiid 

Negociado de descuento del 1 por 100 
i'ttll i'i'O 

CIRCULAR 
Con arreglo á lo que dispone el ar 

tículo 17 del Reglamento provincial de9 
de Agosto de 1893, para la Administra

ción, investigación y cobranza del im

puesto sobre pagos del Estado, provin

ciales y municipales; los Ayuntamien

tos de esta provincia están obliga

dos á remitir á esta Administración den

tro del mes de Abril, las certificaciones 
que acrediten detalla da y separadamen

te todos y cada uno de los pagos que 
con cargo á los créditos consignados en 
sus presupuestos hayan verificado en 
el trimestre anterior por cuenta del 
ejercicio corriente ó de los que se hallen 
cerrados, sin omitir los que estén ex

ceptuados que deban designarse y jus 
tificarse. Y como quiera que el mes de 
Abril ha terminado sin haber remitido 
las certificaciones del tercer tr imestre 
del actual ejerolcio, se previene á los 
señores Alcaldes que no hayan cumpli

do con este servicio, que de no verifi

carlo en el término de diez dias, se verá 
precisada esta oficina á emplear medi

das coercitivas contra los morosos en su 
cumplimiento. 

Ayuntamiento» que no han remitido 
las certificaciones respectivas al tor
cer trimestre. 

Alameda del Valle. 
Alcorcón. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Alpedrete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Becerri l . 
Belmente. 
Berrueco. 
Berzosa. 
Boadilla. 
Boato. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Bui t rago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas. 
Cadalso. 
Camarina. 
Canenoia. 
Canillejas. 
Canillas. 
Carabanchel Bajo. 

http://ArbitriosespeciaJ.es
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Carabafia. 
Casarrubuelos 
Cervera. 
Chapinería. 
Chozas do la Sierra. 
Ciempozuelos. 
Collado Mediano. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Corpa. 
Cubas. 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fresno de Torote. 
Fuencarra l . 
f u e n l a i > r a d a 

Fnentidueña de Tajo. 
Galapagar . 
Garganta . 
Garganti l la . 
Gascones. 
Getafe. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Loeches. 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya. 
Madarcos. 
Mangirón. 
Manzanares el Real. 
Meco. 

Moraleja. 
Mor al zarzal. 
Navacerrada . 
^avalagamel lü . 
Navarredonda . 
Nuevo Baztan. 
Orusco. 
Oteruelo del Valle. 
Par la . 
Paredes de Buitrago. 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle. 
Pozuelo de AlarcÓn. 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
v¿u¡jorna. 
Rascafrla. 
Redueña. 
Ribas. 
Ribatejada. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Martín de la Vega. 
San Martín de Valdeiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa Marta de la Alameda. 
Santorcaz. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Talamanca . 
Torrejón de Ardoz. 
Torrejón de la Calzada. 
Torre laguna. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
V aideolmos. 

Valdepiélagos. 
Valdetorre9. 
Val verde . 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Venturada . 
Villaconejos. 
Vallalvilla. 
Villamantill.i. 
Villanueva del Pardil lo. 
Zarzalejo. 
Madrid 28 de Mayo de 1896.=El Ad

ministrador de Hacienda. G. Núficz. 

Ignorándose el paradero de D. J . 
Stvens, esta Administración le. hace 
saber por medio de este edicto, que la 
J u n t a Administrat iva que se celebró en 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia el día 27 de Junio último, para 
entender y fallar en el expediente ad
ministrativo judicial núm. 5.195, ins
truido á consecuencia de la detención 
efectuada en la Estación del ferrocarril 
del Mediodía, en esta Corte, de una caja 
conteniendo cuatro kilogramos de té 
que desde Barcelona remitió dicho Se
ñor, se condenó A la multa que deter
mina el a r t . 299 de las Ordenanzas ge
nerales de Aduanas . 

Madrid t .° de Julio de 1896.=EI 
Administrador de Hacienda, G. Núnez. 

Cédulas personales 

Habiendo uesado en el cargo de 
Agente ejecutivo del distrito del Centro 
D. Pedro Alvarez, ha sido nombrado 
por el ar rendatar io del impuesto en es
ta provincia para igual cargo y con fe
cha .10 de Junio anterior D. Santiago 
Aparicio y Aibar. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de los con
tr ibuyentes al impuesto. 

Madrid 2 de Julio 1896.= El Admi
nistrador de Hacienda, G. Núfiez. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretarla 

Esta Exorna. Corporación ha aoor 
do sacar a pública subasta, la construc
ción de un trozo de alcantari l la colec
tora en dirección al arroyo desaguador 
de Atocha, bajo el tipo de 645 pesetas 
cada metro lineal. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la can 
tidad de 1.612*50 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa; acompañando á los resguardos 
que procedan de las mismas los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido: y el rematante la detiniti 
va de 3.225 pesetas que le será devuel 
ta k la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 6 de 
Agosto de 1896, á las once de la mafia 
na, en la sala de remates de'la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del 'Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue: hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Se 
cretar ía , Negociado Central, de once á 
una de la tarde todos los días no feria 
dos que medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 4 de Jul io de 1$96.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposici&n 
(Que deberá extenderse en papel del sello 12.*) 

D.. . que vive. . . , enterado de las con
diciones para la subasta en pública li
citación de la construcción de cincuen
ta nietrds de alcantaril la colectora en 
dirección al ar royo desaguador de Ato
cha, anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia del dia. . . de; . , de 1896; 
conforme en un todo con las mismas se 
compromete á tomar á su cargo dichas 
obras con estricta sujeción á ellas, 
(aquí la proposición refiriéndose á tipo 
con la cantidad en letra.) 

Madrid... de. . . de 1896. 
(Firma del proponente.) ' 

A n c h u e l o 

Por traslado á otro pueblo del que 
la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Módico Titular de esta villa, 
dotada con 250 pesetas por la asisten
cia do ocho familias pobres, pagadas 
de los fondos municipales por trimes 
tres vencidos, y 1.750 pesetas por la 
asistencia á los demás vecinos, que co
brarán también por trimestres venci
dos. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Alcalde en el término de 
quince días. 

Anchuelo 5 de Julio de 1896. = El 
Alcalde, sí mili ano López. 

Aranjuez 

El repartimiento de la contribución 
territorial y urbana , para el ejercicio 
económico de l«96 á 97, se halla termi 
nado y expuestoal públicoen la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para qne dentro del mismo 
término interpongan los interesados las 
reclamaciones que procedan. 

Aranjuez 29 de lunio de 1896.=EI 
Alcalde, Aquilino Asensio. 

Barajas de M a d r i d 

El repartimiento de la contribución 
sobre la riqueza urbana para el próxi
mo afio de 1896 á 97, se halla de mani 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ooho días, para 
oír reclamaciones. 

Barajas de Madrid 27 de Junio de 
1*96. = E 1 Alcalde, Pablo de Santiago. 

N u e v o Baztán 

Se arr ienda en pública subasta el 
arbitrio de pesas y medidas con el ca 
rácter de obligatorio para el próximo 
afio económico de 1896 á 97, bajo el ti 
po y condiciones que estarán de mani
fiesto en el acto del remate. 

La subasta tendrá lugar el dia 8 
del próximo Julio á las diez de su ma 
llana en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento del mismo. 

Nuevo Baztán 29de Junio de 1896.=-
El Alcalde, Sebastián Hernández. 

Piñueoar 
Se hallan terminadas y expuestas 

ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y por término de ocho 
días para oír reclamaciones, las cuen 
tas municipales pertencientes á los ejer 
cicios do 1892 á 93, 93 á 94 y 94 á 95: 
pasado dicho término no serán admi
tidas. 

Pifiuécar á 2 de Julio de 1896 =tE¡ 
Alcalde. León Fernández. 

Valvorde 
El repartimiento de la contribución 

<or respondiente á la riqueza rústioa y 
pecuaria de esta Villa, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre-
aria de este Ayuntamiento, por térmi

no de ocho días, á contar desde la fecha 
á fln de que puedan hacerse las r e d a 
maciones que sean pertinentes; pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Valverde 26 de Junio de 1896.=E1 
Alcalde, Jul ián Puebla. 

Vi l lamant i l la 
Por terminación de contrato se ha

lla vacante la plaza de Farmacéut ico 
Ti tular , dotada con el sueldo anual de 
250 pesetas, por el suministro de medí 
c-inas á 25 ó 30 familias pobres, que
dando el que la obtenga en libertad de 
contratar con las pudientes que son 
135 próximamente , y sin perjuicio de 
aumentar la dotación de la t i tular si en 
31 de Diciembre lo permitiera, el estado 
de fondos del erario municipal . 

Los aspirantes que deberán ser Li 
cenciados en Farmacia , dir igirán sus 
instancias documentadas á esta Alcal
día, en el plazo de treinta días , que se 
contarán desde el que se inserte este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villamantilla 1.° de Jul io 1896.= 
El Alcalde, Raimundo Lozano. 

Habiendo terminado su compromiso 
el que la atendía, se halla vacante la 
plaza de Médico de la Beneficencia de 
de esta villa, dotada con el sueldo anual 
500 pesetas por la asistencia de 25 
á 30 familias pobres, quedando en li
bertad de ignalar á las pudientes que 
son 135 próximamente; la asignación 
podrá aumentarse dentro del mismo 
ejercicio si el estado del erario muni
cipal lo permitiera en 31 de de Diciem
bre. 

Los aspirantes que deberán ser Li
cenciados en Medicina y Cirujia, pre
sentando sus instancias documentadas 
en esta Alcaldía en el término de trein
ta días, contados desde el en que este 
anuncio se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Villamantilla l .° de Jul io 1896. =«E1 
Alcalde, Raimundo Lozano. 

Vil iarejo de Sálvanos 

D. Leopoldo de Ozollo y Pando, Al
calde constitucional de esta villa. 

Hago saber que terminado el repar
to de la contribución tanto rústica co
mo pecuaria y urbana, correspondiente 
al afio económico de 1896 á 97, quedan 
expuestos al público en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, con el fin de que los interesa
dos en el mismo, puedan examinar le y 
aducir las reclamaciones que tengan 
por conveniente. 

Viliarejo de Sálvanos 28 de Junio de 
1896.=E1 Alcalde, Leopoldo de Ozollo. 

Providencias judiciales 
Juzgados militara . 

MADRID 
D. Fernando López Beanlé, Coronel 

de Infantería, Juez instructor de cau-



Miércoles 8 de Julio de 1896 G 

na* de este primer Cuerpo de Ejército y 
del expediente que se instruye en este 
Juzgado, por la falta grave de pr imera 
deserción, al soldado de. la recluta vo* 
luntaria Dámaso Pozas Rivas, pertene
ciente al Depósito de Ultramar. 

Per la presente requisitoria cito, lia* 
mo y emplazo al expresado soldado 
DAmaso Pozas Rivas, natural de San
tander , provincia de idem, hijo de Feli-
pe y de Paula, de treinta años de edad, 
soltero, jornalero, y cuyas seftas perso
nales son: un metro de estatura, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular , ba rba poca, boca regular , 
color sano y sin ninguna seña particu
lar. Fué filiado como soldado voluntario 
para servir en el ejército de la Isla de 
Cuba, ingresando en el Depósito de Ul
t ramar; para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, y Boletines ofi
ciales de las provincias de Madrid y 
Santander , comparezca en este Juzga
do, sito en la calle de Lagaeca, nume
ro 24. principal, A responder A los car
gos que le resultan en el expediente 
que de orden superior me hallo instru
yendo por la falta g rave de primera 
deserción; bajo apercibimiento, de que 
sino lo verifica en el plazo fijado, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio que haya lugar . 

A su vez en nombre de 3 . M. el REY 
(q. I). g.) exhorto y requiero á todas 
tas autoridades tanto civiles como mi
litares y agentes do la policía judicial 
para que practiquen act ivas diligen 
cias en busca del referido individuo y 
caso de ser habido lo remitan con las 
seguridades convenientes á las Prisio
nes militares de esta Corte, y á mi dis
posición pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dada en Madrid a 30 de Junio de 
1896 m Fernando López. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito dé la Audiencia de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que instruye contra Roberto 
González y otros, por hurto de un reloj, 
se cita A Pedro García Sánchez, perju
dicado en dicha causa y cuyo actual 
paradero se ignora, pa ra que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle de! Gene
ral Castaños, dentro del término de cin
co dias, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuero inserto en los 
periódicos, con objeto do prestar decla
ración: bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 5 á 50 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á ttn de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid2de Ju l iode 1896.=V.° B . ° = 
Gul lon.=EI Escribano. Pedro López. 

En vir tud de providencia diotada 
con fecha i .° del corriente mes, por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
en autos de menor cuantía, promovidos 
por D. Nicolás Moya con el Banco de 
España, hoy en cjeoucton de sentencia, 

se sacan á la venta en pública subasta 
las fincas siguientes: 

Peseta* 

Una t ierra en el término de 
Huer ta de Valdecarábanos 
al sitio camino de Mora, de 
cabida 93 áreas y 94 cen-
tiáreas, equivalentes A dos 
fanegas do 500 estadales; ta 
sada en 750 

Otra t ierra en dicho término y 
sitio del Portillo, de caber 
una hectárea, 40 áreas y 91 
centiárea8, ó sean tres fane
gas de 500 estadales-, tasada 
en 800 

Otra tierra en dicho término y 
sitio Cerro del Toro, de 70 
áTeas. 45 centiáreas, equiva
lentes á una fanega y media; 
tasada en MO 

Otra en el expresado término 
al camino del Val, de 70 
Arcas, 45 cent iáreas , equiva
lentes á una y media fane
gas de 500 estadales; tasada 
en 375 

Y otra finca ó sea una viña en 
dicho término con 500 vides 
y 29 olivas al sitio del Cien
to: tasada en 1 225 

Para cuyo acto que tendrA lugar en 
esta Corte y Juzgado ya mencionado, 
se ha señalado el día 31 del mes aotual, 
y hora de las nueve y media de la ma
ñana, debiendo hacerse presente que 
para lomar par te en el remate , debe-
rAn consignar los lieitadores en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de las fincas, sin cuyo requisito 
no serAn admitidos; que tampoco se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que los 
lieitadores habrAn de conformarse como 
único titulo de propiedad con testimo
nio que se les expida de las certifica
ciones l ibradas por el Registrador de la 
propiedad de Ocaña, en 27 de Mayo úl
timo, y que los autos 60 hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, 
para el que los desee ver. 

Madrid 2 de Jul io de 1896.=E1 ac 
tuario, L. Diego Lozano.=. V.° B.°=EI 
Juez de primera instancia, Gullón. 

76,—P 

BU EN A VISTA 

D Mariano Pozo y Mazzetti, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Vicente Blanco y Cano, de diez y 
nueve años de edad, soltero, carrero, 
hijo de Andrés y de Mariana, natural 
do Madrid, para que en término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de 
terminación de sumario y emplazarle 
para ante la Superioridad; apercibido 
que de . no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura al ta, co
lor bueno, pelo negro, nariz larga, ojos 
pardos, viste pantalón y chaleco de pa
na , blusa de percal de color, y boina 
azul, y en el caso de ser habido, lo pon
gan •: mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 8 de Jun io de 1896.=Maria 
no Pozo = E 1 Escribano, Bonifacio Gui- 1 

llén. 

I). Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 
instruocióndel distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Hace saber que en cansa que se ins-
t ruyeen dicho Juzgado, por estafa á vir
tud de denuncia de D. Manuel Saínz He
rrero y D. Daniel Pérez Villai, se ha 
mandado por providencia del dia de 
hoy, sacar á subasta publica que tendrá 
lugar en este Juzgado de Buenavista, 
sito en la calle del General Castaños, 
número i , principal , el día 13 de Julio 
próximo á las diez de la mañana , las si
guientes: 

Tasación 

Pewtas. 

Vacas 
Primera Niña, raza holande

sa, berrenda en negro, oinco 
años, herida con descama
ción en la piel, en el costado 
y codillo derecho; en 

Segunda Sultana, holande
sa, berrenda en negro, ooho 
años, parches en los costados 
y descamación en los mis
mos; en 

Tercera Pequeña, holandesa, 
berrenda en negro, siete 
años, parches en loscostados; 
en . . 

Cuarta Manquita, holandesa, 
berrenda en negro, ocho 
años, con parches en los cos
tados y manca de dos tetas; 
en 

Quinta Redonda, holandesa, 
berrenda con lunares negros 
careta , cinco años, en 

Sexta Cana: holandesa, seis 
años , j abonera , o b s c u r a . 
b r a g a d a y care ta , en 

Séptima Naranja] holandesa, 
berrenda en colorado, oinco 
años, en 

Octava Paloma; holandesa, be
rrenda en negro, ocho años; 
en 

Novena Madrileña: holandesa, 
berrenda en negro, capirote, 
ocho años, coja del pie dere
cho en 

Décima Corvina holandesa, be
r renda en negro, seis años, 
enferma y flaca, con parches 
eu ambos costados, en 

100 

180 

250 

400 

750 

500 

600 

600 

400 

100 

T O T A L 

Estas vacas están depositadas en el 
parador de Madrid y salen á subasta 
por la cantidad en que han sido tasadas, 
admitiéndose posturas, primero, por la 
totalidad, y de no presentarse licitador 
separadamente , debiendo los posto
res consignar en la mesa del Juzgado , 
para tomar par te en el remate el 10 por 
100de la tasación. 

Dado eu Madrid á 2H de Junio de 
1 « 9 6 = Mariano Pozo .=EI Esoribano, 
Rafael Gómez Coromlnas. 

CONGRESO 
D. José Aguilera Meléndez, Juez de 

primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que autoriza pen
den autos ejecutivos á instancia del Pro
curador D. Manuel Tova r , en nombre 
de D. Miguel Vizcaíno y Alvarez, con
tra D. Joaquín Rey del Olmo, sobre pa
go de pesetas, en cuyos autos he acor
dado la subasta de la Ünoa siguiente: 

Finca 
Un terreno situado en la zona del en

sanche de esta Corte, al punto nombra
do Valle Hermoso, comprendido en el 
distrito Judicial y municipal de la Uni
vers idad, que ocupa nna superficie de 
3.085 metros cuadrados, 48 decímetros. 
equivalentes á 39.742 pies, también oua-
drados, y 3 decimos de otro, siendo 
sus linderos al Norte los terrenos de Don 
Ramón Galbán, y otros de D. Antonio 
Moreno; al Sur y Oeste los de D. Ma
nuel Gómez, y al Este los solares de 
D. Luis María Castifleira y D. Mariano 
Ledesmas. 

Esta finca que se saca por segunda 
vez a pública subasta con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación ó 
sea por la cantidad de veintinueve mii 
ochocientas ocho pesetas cincuenta cun
timos, tiene pendiente de expropiación. 
16.553 pies 14 décimos de terreno, que 
el Exorno. Ayuntamiento do esta Cor 
te, necesita para la aper tura de las ca
lles de Galileo. Blasseo de Garay y Fer
nández de los Ríos, entendiéndose por 
tanto que si bien se licita el número de 
pies, que se dice, se advierte que la di
ferencia después entre la totalidad de 
I09 que comprende la finca descrita y 
los que exija la nombrada expropiación 
sea cualquiera la que resultare, es la 
que quedará a favor del rematante 
cuando el Exc.mo. Ayuntamiento le rein
tegre del valor de la expresada dife-
roncia. 

Condiciones 
1." No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

2.* P a r a tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar en la 
tnesa del Juzgado ó en el Establecimien
to destinado al efeoto una cantidad igual 
por lo meno3 al 10 por 100 del tipo del 
remate . 

3 .* Los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Escribanía y los li
eitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros. 

4.* La subasta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado á las 
nueve de la mañana del dia 13 de Agos
to próximo. 

Madrid 4 de Jul io de l 896 .=José 
Aguilera Meléndez.=El Escribano, An
drés Or t i z .=V. ° B.°=Agullora Melén
dez. = E I Escribano. Andrés Ortiz. 

7 5 . - P 
HOSPICIO 

En vi r tud de providencia del sefier 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
diotada en el dia de hoy, eu el sumario 
que se instruye por lesiones de José 
J iménez Candaro, se oita A los hijos del 
lesionado que han tenido su domicilio 
en la calle Benito Gutiérrez, número 2. 
pa ra que comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco dias , contados des
de el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódioos, con ob
jeto de declarar ; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

M a d r i d 2 d e J u l i o d e 1896.=V.° B . °= 
El Sr. J u e z , Campos.—El Escribano, 
Jus to Navarro. 



б М breóles 8 de Julio de 1896 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del Hos

pital de esta Corte, dictada en ol día de 
ayer en el sumario que se instruye con 
motivo de la muerte de un hombre des

conocido, que sobre las seis y media de 
la tarde del día 21 del corriente fué ha

llado en periodo agónico en el patio de 
la casa núin. 8, de la plaza de Lavapiés 
y conducido a la Casa de Socorro falle

ció en ésta á las cinco minutos de ingre

so, y cuyo cadáver representaba tener 
unos cuarenta a Ros, sin bigote, sin bar

ba, y vestía con pantalón, americana y 
ohaleco, bastante deteriorados, sin nada 
en la cabeza, y oalzando a lparga tas so

las: se anuncia por el presente la muer

te de dicho hombre desconocido, con el 
tin do que dentro del término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto sea publicado, compa

rezcan en dicho Juzgado las personas 
que lo conociesen para que pueda ser 
identificado, y asi mismo para que 
si hubiere personas de su familia á las 
que por derecho correspouda, compa

rezcan igualmente á manifestar si quie

ren ser parte en dicho sumario. 

Madrid 25 Junio de 1896. = V.° B.°= 
Ruiz .=El Escribano, Antonio Marcos. 

D. Jacobo Sales y Reig. Juez muni

cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente hago sabor que en 
este Juzgado y Escribanía del infras

crito penden autos de juicio declarat ivo 
de mayor cuantía promovidos por el 
Procurador D. José María Cordón y Es

techa, á nombre de los Síndicos del 
•concurso do acreedores de la sociedad 
La Peninsular, contra la testamenta

ria concursado del Sr. Conde de Parce

set, representado por el Procurador Don 
Hipólito Geo, sobre venta de fincas y 
p a g o d a cantidades, hoy en ejecución 
le semencia, en los cuales por providen

cia de 25 de Mayo anterior se ha acor

dado sacar á la venta en pública subas

ta y por término de veinte días , los bie

nes siguientes: 

Un edificio casa Palacio del se
ñor Goilde de Parcent , sito 
un Valencia, cal ledoU. Juan 
de Villarasa, núm. 12, ol 

u.il comprende una suporfi
Cíe de39>4S9 pies cuadradas , 
que consta de planta baja, en 
la que existen dos desluna 
dos, entresuelo principal y 
tegundo pisos, divididos ca
da uno de loa citados pisos en 
varias habitaciones: linda 
derecha con la calle de Santa 
Teresa , por la izquierda con 
la cusa y Iwerro señalada 
con el m'uu 10, de dicha ca
llo de D, J u a n de Villarasa, 
propiedad de l). Timoteo Gui
11er, y por la espalda con !a 
calle de Bclluga; tasado en 
pesetas 267.500 

Una tinca titulada «Jnrdfn de 
recreo,» con el edificio para 
casino, que consta de planta 
baja y altas, y habitaciones 
patfa el jardinero, hallándo
se en la actualidad el citado 
jardín, convertido en t ierra 
huerta , situado en la callo 
de Cnarte, de la misma ciu 
dad de Valencia, números 
162 y 161, el que; comprende 
«na superficie de 7 BOU me
tros cuadrados, ó sean 79 
áreas , 12 centiáreas cuadra

Pesetas. 

das , y linda por la derecha 
con oasa y huerto de Santa 
Bárbara; por la izquierda 
con casa y tierra de San Pa
blo; espalda con ol pretil del 
río Tur ia , camino de Mislata 
en medio, y por delante con 
1á calle de Cuarte , y casa 
horno del Sr. Conde de Par
Cent; tasada en pesetas 12.600 

Una casa horno contigua á la 
del jardinero antes menciona
da , que consta de planta ba
ja y altos, si tuada en dicha 
calle de Cuarte, núm. 160, 
que comprende una superfi
cie de 270 metros cuadrados , 
lindante por la derecha, iz
quierda y espalda con la fin
ca anteriormente deslinda
da; tasada en pesetas 5.800 

Un edificio fronterizo á las dos 
fincas anteriormente descri
tas, que consta de planta ba
ja y alta, situado en la calle 
de Cuarte de la misma ciu
dad de Valencia, núm. 215. 
que comprende una superfi
cie de 174 metros 60 centí
metros cuadrados , l indante 
por la derecha, izquierda y 
espalda con tierra deISr. Ba
rón de Rivesalbes: tasado en 
pesetas 5.200 

Un campo de tierra huerta com
prensivo próximamente d e 
cuatro hanegadas ó sean 33 
áreas y 24 cent iáreas , situa
do en el término de Altnase
ra , partido de Masamardá: 
lindante por Norte con car re 
tera del Sr. Donde de Caste
llar; por Este con otra d e 
Francisco Ortiz, y por Oeste 
con otra de Matías Marti ,que 
tasadaA425pesetnsitnportan i.7<>0 

Otro campo de t ierra huerta 
comprensivo de nueve hane
gadas osean 74 áreas , 80 cen
t iáreas,si tuada en el término 
de Campanas de Guardacon: 
lindante por Norte con tie
r ras de l ) . Antonio Jo rdán ; 
por Sur con el camino de los 
F r a i l e s : por Este con t ierras 
del Sr. Marqués de Puerto, y 
por Oeste con las do D. Ma 
nuel de Ooonquc, tasada á 
500 pesetas la hanegada , im
portan 4 . 5 0 0 

Otro campo también de t ierra 
huerta comprensivo de una 
cahizada equivalente á 49 
áreas y 86 eentiárous. plan
tadas de moreras, situado en 
el mismo término de Campa
nar y partida diuha anterior
mente, en el que existe una 
balsa de curar caRamo en es 
lado ruinoso: lindante p o r 
Norte con t ierras de J o s é 
Aguilar:por Sur con otras de 
D. Manuel d'Ocru; por Este 
con otras t ierras de Vicente 
Bartual, y por Oeste con otras 
d e l a v i u d a d e D. Antonio Be 
navent ; tasado en pesetas . . . 3.000 

La subasta de dichas fincas se veri

ficará doble y simultáneamente ante 
este Juagado , sito en la calle del Gene

ral Castaños, núm l , y en uno do los 
de igual clase de la ciudad de Valencia, 
el dia LO le Agost'» próximo venidero y 
hora de las nueve déla mafiana,sirvien

do do tipo e! valor d . |p. á oada una de 
las fincas, y bajo las condiciones si

g u i e n . ! ' ' 

I.* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

2."
k Que podrán h a c e r s e posturas 

á las siete fincas en concepto .'• á cada 
una de e l las por separado, pero entre 
las de una y otra clase que consistan 

en igual cantidad respecto A una finca 
determinada, se dará la preferencia al 
licitador de todas las fincas ó mayor 
número de estas. 

3." Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar los licitadores 
previamente en las mesas del Juzgado , 
el 10 por tOO de la tasación: que se re

servará en depósito el del mejor postor 
como igarant ia de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta, devolviéndose á los no rematan

tes la cantidad consignada. 
4 . a Que el pago del precio del rema

te deberá verificarse en efectivo metá

lico dentro de los ocho días siguientes 
á la aprobación del mismo. 

5." Que si resultasen dos posturas 
iguales se abri rá nueva licitación entre 
los dos rematantes ante él Juzgado que 
sirve de los amos; y 

6." Que se verificará la subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, aunque consta de autos 
que el dominio de todas las fincas fué 
suscrito a nombre del Sr. Conde de Par

cent en el Registro de la propiedad. 
Dado en Madrid á 2 Julio de 1896 = 

Jacobo Sales .=El actuar io . Francisco 
Cabrero de Frutos. 

Y para su inserción en el BOI.KTIN 
OFíOiA.1. de esta provincia, expido el 
presente con V.° B . ° del Sr. Juez que 
firmo eu Madrid á 2 de Jul io de 1896.= 
V.° B . ° = Jacobo S a l e s . = El actuario. 
Francisco Cabrero de Frutos. 

78 —P 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix. Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo á un gitano llamado Manuel Jimé

nez Mufioz, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaveta 
de Madrid, comparezca en mi sala au

diencia, sita eu el Palacio de los Juz

gados, o» lie del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración de in

quirir en causa contra el mismo por 
hurto; apercibido que do no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 61 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sena» personales son: de diez á diez y 
oclm . ino.», alto, delgado, barbilampiño, 
y viste pantalón de pana , blusa, alpar

gatas y sombrero ancho, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado. 
Madrid 27 de Junio de !89n = J u a n 

Carlo> y Alix = E l Escribano, Sevcrlano 
de Diego 

Juzgados municipales 
MAJADAHONDA 

En el expediente de juicio verbal 
que pende en este Juzgado á instancia 
de D. Rosendo Pedro Frutos y Fernán

dez, contra D. Alejandro Conplgny ó 
sus herederos ó sucesores, sobre pago 
do pesetas, se ha dictado semencia cu

ya cabeza y parte dispositiva son del 
' teuor siguientes 

I «Cabeza.—En el pueblo de Majada

I honda á 1.° de Ju l io de 1896. El Sr. Don 
I Bonifacio Montero y Martín, Juez mu

I nicipal de este ,pueblo, habiendo visto 
I los presentes autos de juicio verbal ct

I vil incoados á instancia de D. Rosendo 
I IVdro Frutos y Fernández , casado, ma

I yor de edad, vecino de Madrid, contra 
I D. Alejandro Conpigny ó sus herederos 
I ó sucesores, sobre pago de pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo que debo 
I condenar y condeno á D. Alejandro 
I Conpigny y á los herederos ó sucesores 
I de éste, caso de haber fallecido, á que 
I paguen el primero por sí y los segundos 
I con el carácter que se hallan demanda

I dos, á D. Rosendo Pedro Frutos y Fer

I nández, la suma de lf>3 000 pesetas 31 
I céntimos y luego que se apruebo la 
I oportuna liquidación, los gastos judicia

I les extrajudiciales que ocasione el pago 
I hasta el completo, más un interés de 
I toda la caminad á razón del 0 por 100 
1 anual á contar desde el 7 de Mayo úl

I timo hasta la fecha en que aquél se ve

I rifique, ratificando el embargo preven

I tlvo verificado en autos. 
Asi por esta mi sentencia que se no

I tificará al demandante y por la rebeldía 
I de los demandados, y mediante á que 
I en este pueblo no existe Diario oficial 
I de Avisos; en el BOI.K ríx OFICIAL de la 
I provincia y en los Estrados del J u z g a 
I do, lo pronuncio, mando y firmo en Ma

jadahonda l .° J n l i o d e 1896 = V . ° B . ° = 
I Bonifacio Montero = El Secretario, Mar

colino Merino. 73.—P 

MORALEJA DE EN MED 10 

D. Cándido Zazo y Fernández, Juez 
I municipal de Moraleja de Enmedio. 

nago saber que el dia 10 del presen

1 te mes, á las ocho de la mañana , se ce

I lehrará en la audiencia de este Juzga

I do, sito en la Casa Consistorial de dicha 
I villa, la subasta pública de una casa si

I . n la calle de la Cruz Verde, de Ma

I drid, señalada con el núm. 12 de dicha 
] calle, valorada en 76 .860 pesetas, cuyos 
I títulos de propiedad estarán de mani

I tiesto en Secretarla, para que puedan 
I «minarlos los que quieran tomar par

I te en la subasta. 
V se previene que los licitadores de 

I berán conformarse con dichos títulos; 
I que no tendrán dorecho á exigir niugu

I gunüb otros; q¿ie no so admitirán pos

I turas que no cubran la cuntid id de. 
I 01.240 pesetas, ni postores que no de

I positen previamente en la mesa del Jua

gado 7.686 pesetas. 
Moraleja de Enmedio, provincia de 

Madrid, á 4 de Julio de 1M96.=EI Juez , 
Cándido Zazo. = Por su mandado, el Se

cretario, Antonio la Puerta 78.—P. 

А. V I S o 

Se invita á los tenedores de obliga

ciones de la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur do España, á presen

tar desde ahora sus tirulos, para ser 
marcados con la estampilla necesaria, 
eu conformidad con el convenio uproba

do el 4 de Abril de 1*96, en los domici

lios sociales: 
Eu Madrid: calle de Claudio Coe

llo, núm. 22.—En París , Rué do la Paix. 
número 10. 79.—P. 

MADRID: 1896.—Esc. T i p . del Hospicio 


